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Formalización:

¿Qué es formalizarse?

Significa efectuar inscripciones o solicitud de

autorizaciones ante servicios públicos, con el

objeto de cumplir obligaciones legales y/o recibir

beneficios o subsidios.

En el ámbito tributario, sanitario y municipal

significará que mediante estos tramites el

agricultor será reconocido como contribuyente y

existirá legalmente.



¿Qué ocurre con la informalidad?

ILEGALIDAD:

La empresa se expone a la ñILEGALIDADòdel

negocio y a la aplicación de sanciones del SII,

Instituciones de Salud y/o municipales.

Fomenta el fraude fiscal.

COMPETENCIA DESLEAL:

El comercio ñinformalòcompite en desigualdad

de condiciones con los agentes económicos

formales.



El comercio ñinformalò produce

desequilibrios en los ciclos económicos.

El comercio ñinformalòmantiene tratos

ñinformalesòcon sus trabajadores, con sus

proveedores y con sus clientes.

¿Qué ocurre con la informalidad?



Efectos Sociales de la Informalidad:

Generalización de la impunidad y fomento al fraude.

ñLagente comienza a internalizar la percepción de

no cumplimiento de las leyes, no sólo respecto de

normas comerciales o tributarias, sino que de todo

tipo de normas. Así se comienza a infringir la ley y a

generalizar el fraude y lo ilegal como lo común, lo

normal o lo correctoò.

Induce a la deserción escolar.

üBaja la movilidad social y perpetúa el círculo de la

pobreza.

üIncrementa de la delincuencia.



¿Qué ocurre con la informalidad?

ÅAl no tener documentación tributaria: No puede operar con

libertad, buscar nuevos mercados para colocar sus

productos y acceder a créditos de la banca y del Estado.

ÅAl trasladar su mercadería para la venta, el conductor del

vehículo se expone a una multa de 1,2 a 3,6 UTM

ÅEl Dueño de las especies se expone a multas de hasta el

hasta el 300% del monto de la operación, con mínimo 1/2

UTM

ÅPor ejemplo: si el valor de los productos transportados

entregados o vendidos, es de $ 200.000, la multa es $

600.000 menos condonación (si no tiene reparos) 2/3 a

pagar $ 200.000



Beneficios de la Formalidad

Mejorando mi negocio



Beneficios de la Formalidad

CREDITO MICROEMPRESAS:

Le permite el acceso a ñCr®ditoòen la banca

privada.

Elemento imprescindible para ingresar al sistema

crediticio formal.

INGRESO A PROGRAMAS ESTATALES:

Programas de ayuda y asesoría tecnológica

(ejemplo: CORFO, INDAP, SERCOTEC, entre

otros).



Beneficios de la Formalidad

AUMENTA LA COMPETITIVIDAD DEL NEGOCIO: 

ÅEntra al ciclo formal del negocio, al emitir sus 

propias Facturas y/o Boletas.

ÅApertura a un mayor y mejor calidad de clientes.

ÅPuede ingresar como proveedor de Medianas y 

Grandes empresas (Ejemplo: éstas cada vez 

exigen la Factura Electrónica).



Beneficios de la Formalidad

Posibilidades de EXPORTAR o su asociación

(Cluster) para la EXPORTACIÓN.

CERTIFICACIÓN:

Acceso a certificación en alguna Norma

Internacional o Nacional (por ejemplo, ISO)

aumentando sustancialmente su potencial de

ventas e ingreso de mercados.



Beneficios Tributarios

Imputar o recuperar el IVA crédito fiscal, soportado en

sus adquisiciones de fertilizantes, compra de insumos

o maquinaria agrícola:

ÅImputación contra el débito fiscal generado por las ventas.

ÅDevolución del IVA crédito, cuando la empresa compradora

a retenido total o parcialmente el IVA por sus ventas, al

operar el cambio de sujeto del IVA. (productos: Trigo,

Ganado, Madera, Berries y otros).

ÅDevolución IVA por Inversión en Activo Fijo (acumulación

por 6 meses del crédito fiscal IVA)



Cumplimiento Tributario 

Básico de los  

AGRICULTORES

ÅInicio de Actividades

ÅIVA Y Renta



Inscripción en el SII

ÅLos agricultores, deben inscribirse en el SII
(Formulario 4415 ñIniciode Actividadesò),
dentro de los dos meses siguientes a aquél en
que comiencen sus operaciones.

ÅEl plazo se cuenta desde la fecha que efectúa la
primera actividad susceptible de producir rentas
gravadas, como por ejemplo:

ïFirma del contrato de arriendo o adquisición
de un predio agrícola, compra de un tractor.



Para su inscripción deben presentar:

ÅLos agricultores propietarios: el título de dominio

del predio o el certificado de avalúo fiscal a su

nombre;

ÅLos agricultores arrendatarios: medieros o mero

tenedor, el contrato notarial respectivo, con el

N° del Rol de avalúo. El SII verifica la propiedad

del dueño, si éste no coincide, se solicita el título

de dominio del actual dueño.

Inscripción en el SII



Inscripción en el SII

Formulario 4415:

ÅDebe ser presentado en la Unidad del SII con
jurisdicción sobre el domicilio del contribuyente.

ÅDebe ser firmado por el contribuyente o por su
mandatario, con poder, en que expresamente se le
faculte para firmarlo.

Domicilio:

ÅEs el lugar donde se encuentra la casa matriz, es decir,
donde se desarrollará la actividad principal.

ÅPara la comunicación oportuna con el SII, se
recomienda establecer domicilio urbano o declarar la
casa matriz.



Inscripción en el SII

ÅPrevio a solicitar la autorización del timbraje de

facturas o guías de despacho, debe presentar

Formulario 4418 para verificar su actividad. Si

sólo emitirá boletas éste trámite no se realiza.

ÅEn un plazo de 10 días hábiles. Los funcionarios

del SII, en terreno, verificarán el predio donde

desarrolla la actividad, comprobarán la

existencia de instalaciones, siembras o

productos relacionados con el giro.



Modificación de datos:

ÅLos contribuyentes debe informar al SII los

cambios de sus datos iniciales, en el plazo de

15 días (Formulario 3239).

Ejemplos:

ïCambio de domicilio.

ïAmpliación de giro.

ïApertura de sucursales (explotación de

nuevos predios agrícolas).



¿Qué es el Timbraje de Documentos?

ÅEs una autorización que el SII efectúa a los documentos

tributarios de los contribuyentes, de modo que puedan

respaldar sus transacciones comerciales.

ÅSe efectúa mediante la aposición (golpe) de un timbre del

SII en los documentos.

ÅCada tipo de documento tiene un número único (folio)

asociado a cada contribuyente. (Facturas, Guías de

despacho, Boletas, etc.)

ÅExisten documentos en papel y electrónicos. LOS

DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS NO SE TIMBRAN EN

DEPENDENCIAS DEL SERVICIO Y SON ADMINISTRADOS CON

APLICACIONES WEB. PARA MIPYME: EN EL PORTAL MIPYME Y

SON DE USO GRATUITO.



ÅBoletas: si la venta es al consumidor final.

ÅFacturas: si la venta es a comerciantes, otros
agricultores, industriales y

ÅGuías de despacho para el traslado de sus
productos: por venta de productos, traslado a
otros predios para forraje, maquila, etc.

Emisión de Documentos Tributarios



TRIBUTACION GENERAL DEL IVA

DECLACION Y PAGO DE IMPUESTOS

FORMULARIO 29



Tributación del IVA

ÅDeben timbrar y llevar al día en sus registros un libro de
compraventas.

ÅSOLICITAR facturas a sus proveedores por las
compras, el IVA recargado le servirá de crédito fiscal
en contra del débito fiscal por sus ventas.

ÅDeclarar y pagar en Bancos e Instituciones autorizadas,
hasta el día 12 de cada mes los impuestos devengados
en el mes anterior.

ÅLos emisores de documentos electrónicos tienen plazo
para declarar y pagar hasta el día 20 de cada mes los
impuestos devengados en el mes anterior.


